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A la señora Melany Shofia Villalobos Durán, cédula de 
identidad número 118570093, se le comunica la resolución 
correspondiente a medida de cuido provisional, de las nueve 
horas cuarenta y cinco minutos del primero de setiembre del 
dos mil veintiuno, dictada por la Oficina Local de Vázquez de 
Coronado Moravia del Patronato Nacional de la Infancia, en 
favor de las personas menores de edad K.V.V.D. y que ordena 
la a medida de cuido provisional. Se le confiere audiencia la 
señora Melany Shofia Villalobos Durán, por cinco días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local de Vázquez de Coronado Moravia, ubicada 
en ubicado en San José, Coronado, doscientos cincuenta 
metros al este del antiguo Mall Don Pancho. Así mismo se 
les hace saber que Deberán señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas después 
de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución 
procede Recurso de Apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer 
ante esta Representación Legal dentro de las 48 horas 
siguientes, contadas a partir del día hábil inmediato 
siguiente a la fecha de publicación del tercer aviso en el 
Diario Oficial, en el entendido que hacerlo fuera de dicho 
término el recurso deviene en inadmisible. (Artículo 139 
del Código de la Niñez y la Adolescencia). Publíquese tres 
veces. Expediente N° OLVCM-00265-2019.—Oficina Local 
de Vázquez de Coronado Moravia.—Msc. Hernán Alberto 
González Campos, Representante Legal.—O.C. N° 6401-
2021.—Solicitud N° 292759.—( IN2021580100 ).

A Jhonny Steven Gutiérrez Zúñiga, cédula N° 116410211, 
se le comunica que se tramita en esta Oficina Local, Proceso 
Especial de Protección en favor de S.J.G.S., M.S.G.S. y 
K.A.G.S., y que mediante la resolución de las dieciséis horas 
del treinta y uno de agosto del 2021, se resuelve: I.-Dar inicio 
al Proceso Especial de Protección. II.-Se procede a poner a 
disposición de las partes el expediente administrativo, y por el 
plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone 
en conocimiento de los progenitores de la persona menor 
de edad, señores Jhonny Steven Gutiérrez Zúñiga y Ileana 
Priscilla Soto Ramos, el informe, suscrito por la Licda. Tatiana 
Quesada Rodríguez, y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición 
de las partes el expediente administrativo a fin de que puedan 
revisar o fotocopiar la documentación constante en el mismo, 
referente a las personas menores de edad. III.- Se dicta a 
fin de proteger el objeto del proceso cautelarmente Medida 
de Protección de Cuido Provisional a favor de las personas 
menores de edad en el siguiente recurso de ubicación: en el 
recurso de ubicación de su abuela la señora Carmen Ramos 
Abarca. IV.-La presente medida rige a partir del treinta y 
uno de agosto del dos mil veintiuno, -revisable y modificable 
una vez realizada la comparecencia oral y privada-, y esto 
en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa.-V.-

Adolescencia y Ley General de la Administración Pública. 
Esta audiencia oral deberá ser presentada por escrito, ante 
la Oficina Local del PANI en el plazo de cinco días hábiles 
con posterioridad a la notificación de la presente resolución. 
Se pone en conocimiento de las partes interesadas, que 
este es el momento procesal oportuno, para incorporar las 
pruebas documentales, así como aportar por escrito la prueba 
testimonial que consideren pertinente, para que las mismas 
sean tomadas en cuenta. En contra de lo ordenado se podrá 
interponer recurso de apelación ante la Presidencia Ejecutiva 
de la institución; se podrá interponer dentro de las 48 horas 
siguientes a su notificación. Se le previene que debe señalar 
un lugar, casa u oficina donde recibir notificaciones futuras, 
así como señalar un medio electrónico del tipo facsímil y 
en el entendido que, de no hacerlo, o si el lugar señalado 
fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si el 
medio electrónico fuere defectuoso, estuviere desconectado 
las resoluciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas 
después de dictadas. Expediente N° OLGR-00309-2016.—
Grecia, 01 de setiembre del 2021.—Oficina Local de Grecia.—
Licda. Carmen Lidia Durán Víquez, Representante Legal.—
O.C. N° 6401-2021.—Solicitud N° 292426.—( IN2021579936 ).

A: Bryan Javier Molina Campos, portador de la cédula 
de identidad N° 1-1538-0692, de domicilio y demás calidades 
desconocidas, en calidad de progenitor de la persona menor 
de edad M.A.M.G, hija de la señora Katherine Daniela Gatgens 
Vargas, portadora de la cédula de identidad N° 1-1642-0759. 
Se les comunica la resolución administrativa de las catorce 
horas del día treinta y uno de agosto del 2021, de esta Oficina 
Local, que ordenó orientación, apoyo y seguimiento, en favor 
de la persona menor de edad y su grupo familiar. Se le previene 
al señor Molina Campos, que debe señalar medio o lugar para 
recibir notificaciones de las resoluciones que se dicten por 
la oficina local competente. Se le hace saber, además, que 
contra las citadas resoluciones procede el recurso ordinario 
de apelación, que deberá interponer en forma verbal o por 
escrito ante esta oficina local dentro de las cuarenta y ocho 
horas siguientes a su notificación, el cual será elevado ante 
la Presidencia Ejecutiva de esta institución. Expediente N° 
OLAS-00328-2020.—Oficina Local de Aserrí.—Licda. Tatiana 
Torres López, Representante Legal.—O. C. N° 6401-2021.—
Solicitud N° 292427.—( IN2021579938 ).

A los señores Joseph Andrey López Araya, cédula 
207010554, sin más datos se le comunica la resolución 
administrativa dictada a las 11:00 del 19/02/2021, a favor de 
la persona menor de edad MVLN. Se le confiere audiencia 
por tres días, para que presente los alegatos de su interés, y 
ofrezca las pruebas que considere necesarias, se le advierte 
que tiene derecho a asesorarse y representarse por un 
abogado o técnicos de su elección. Expediente OLA-00612-
2015.—Oficina Local de Alajuela.—Licda. Dikidh González 
Álvarez, Representante Legal.—O. C. Nº 6401-2021.—
Solicitud Nº 292429.—( IN2021579940 ).

A los señores Albin Anthony Pérez Alvendaño, sin más 
datos se le comunica la resolución administrativa dictada a las 
11:30 horas del 05/05/2021, a favor de la persona menor de edad 
AIPC. Se le confiere audiencia por tres días, para que presente 
los alegatos de su interés, y ofrezca las pruebas que considere 
necesarias, se le advierte que tiene derecho a asesorarse y 
representarse por un abogado o técnicos de su elección. 
Expediente N° OLA-00164-2021.—Oficina Local de Alajuela.—
Licda. Dikidh González Álvarez, Representante Legal.—O. C. 
N° 6401-2021.—Solicitud N° 292438.—( IN2021579943 ).
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de setiembre del 2021, a las 12:30 horas en la Oficina Local de 
La Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las 
partes involucradas en el presente Proceso, que les asiste todo 
el derecho de hacerse asesorar o representar por un profesional 
en derecho, aunque para apersonarse al proceso no requieren 
la participación obligatoria de un abogado; así mismo se les 
previene que tienen derecho a tener acceso al expediente 
administrativo para el estudio, revisión y/o fotocopias. 
Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a las 
partes de que deben señalar Lugar dentro del perímetro de 
un kilómetro a la redonda de esta oficina local, Fax o Correo 
Electrónico donde recibir notificaciones, con la advertencia 
de que, en caso de no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, 
impreciso, o llegara a desaparecer o el medio seleccionado 
fuera defectuoso, estuviera desconectado, sin suficiente 
provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable a esta 
institución se interrumpiera la comunicación, las resoluciones 
futuras quedarán notificadas veinticuatro horas después de 
ser dictadas. En contra de la presente resolución procede 
únicamente el Recurso Ordinario de Apelación que deberá 
interponerse ante esta Representación Legal dentro de las 48 
horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la 
entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición 
del recurso de apelación no suspende la medida de protección 
dictada. Expediente Nº OLLU-00339-202.—Oficina Local de la 
Unión.—Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. 
N° 6401-2021.—Solicitud N° 292766.—( IN2021580102 ).

A los señores: Kenneth Abraham Elizondo Valverde, 
cédula de identidad número 205320360, y Byron Guillermo 
Campos Muñoz, cédula de identidad número 112680865, sin 
más datos de identificación, se les comunica la resolución 
correspondiente a revocatoria de medida especial de 
protección, de las once horas cuarenta minutos del primero 
de setiembre del dos mil veintiuno, dictada por la Oficina Local 
de Vázquez de Coronado Moravia del Patronato Nacional de 
la Infancia, en favor de: L.I.C.C. y D.A.E.C., y que ordena la 
revocatoria de medida especial de protección. Se le confiere 
audiencia a los señores: Kenneth Abraham Elizondo Valverde 
y Byron Guillermo Campos Muñoz, por cinco días hábiles, 
para que presente los alegatos de su interés, y ofrezca las 
pruebas que estime necesarias, y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y 
técnicos de su elección, así como consultar el expediente en 
días y horas hábiles, el cual permanecerá a su disposición en 
esta oficina local de Vázquez de Coronado Moravia, ubicada 
en ubicado en San José, Coronado, doscientos cincuenta 
metros al este del Antiguo Mall Don Pancho. Así mismo se 
les hace saber que deberán señalar lugar conocido o número 
de facsímil para recibir sus notificaciones, en el entendido 
que de no hacerlo, o si el lugar señalado fuere impreciso, 
inexacto o llegare a desaparecer, o si el medio electrónico 
seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, 
las resoluciones futuras quedarán firmes 24 horas después 
de dictadas, conforme la Ley de Notificaciones Judiciales. 
Se le hace saber, además, que contra la indicada resolución 
procede recurso de apelación para ante la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, el cual deberán interponer ante 
esta Representación Legal dentro de las 48 horas siguientes, 
contadas a partir del día hábil inmediato siguiente a la 
fecha de publicación del tercer aviso en el Diario Oficial, en 
el entendido que hacerlo fuera de dicho término el recurso 
deviene en inadmisible (Artículo 139 del Código de la Niñez 

Medida Cautelar de Interrelación Familiar Supervisada por 
parte de los progenitores: Dados los factores de riesgo, y de 
conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de la Niñez 
y la Adolescencia, se dicta Medida Cautelar de Interrelación 
Familiar Supervisada por parte de los progenitores. Siendo la 
interrelación familiar un derecho de las personas menores de 
edad, se autoriza el mismo en forma supervisada por una hora 
a la semana a favor de los progenitores, y siempre y cuando 
no entorpezcan en cualquier grado, la formación integral de 
las personas menores de edad, y no se propicie inestabilidad 
emocional en las personas menores de edad. Por lo que 
deberán coordinar respecto de las personas menores de edad 
indicadas con la respectiva persona cuidadora, lo pertinente al 
mismo y quien como cuidadora de la persona menor de edad 
bajo su cuidado, deberá velar por la integridad de las personas 
menores de edad, durante la interrelación familiar. Se deberá 
tomar en cuenta para efectos de la interrelación los horarios 
laborales respectivos y los horarios lectivos de las personas 
menores de edad. A dicha interrelación, los progenitores 
no se podrán presentar bajo los efectos del alcohol u otras 
sustancias.  Igualmente, se les apercibe que, en el momento de 
realizar las visitas a las personas menores de edad indicadas, 
en el hogar de la respectiva persona cuidadora, o al momento 
de realizar la interrelación, deberán de evitar conflictos 
que puedan afectar el derecho de integridad y el desarrollo 
integral de las personas menores de edad, así como tomar los 
cuidados higiénicos necesarios, a fin de resguardar la salud 
de las personas menores de edad. VI.-Medida cautelar: Se le 
apercibe a los progenitores que deberán cumplir y coordinar 
lo respectivo a sus obligaciones parentales con la respectiva 
persona cuidadora, en cuanto a aportar económicamente para 
la manutención de las personas menores de edad que están 
ubicadas en el respectivo sitio de ubicación para su cuido, a 
fin de garantizar su derecho fundamental de vida y salud, en 
relación a su alimentación. VII.-Medida cautelar de lactancia: 
De conformidad con el artículo 131 inciso d) del Código de la 
Niñez, y a fin de garantizar el derecho de salud de la persona 
menor de edad se procede a otorgar el derecho de lactancia 
a favor de la persona menor de edad K.A.G.S. Se les aclara 
que el derecho de lactancia es independiente del derecho de 
visitas. Siendo que la progenitora, en los momentos que se 
encuentre trabajando y en general en los momentos que no 
pueda acudir a dar la lactancia diaria, deberá tomar las medidas 
respectivas para dejar y proporcionar la suficiente leche 
materna a disposición de la persona menor de edad, tomando 
los cuidados higiénicos necesarios. VIII.-Medida cautelar 
de atención en INAMU: De conformidad con el artículo 131 
inciso d), 135 y 136 del Código de la Niñez y la Adolescencia, 
y a fin de resguardar el derecho de salud de la progenitora 
física y emocional, así como reinvindicar de una forma más 
pronta el derecho de las personas menores de edad a vivir 
con sus progenitores, se ordena a la progenitora insertarse 
en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU, debiendo 
aportar los comprobantes correspondientes a fin de ser 
incorporados al expediente administrativo. IX.-Se les informa 
a los progenitores para efectos de organización interna, que 
la eventual profesional de seguimiento sería la Licda. Guisella 
Sosa, o la persona que la sustituya. Igualmente se les informa, 
que dicha profesional tiene disponible agenda para citas de 
seguimiento que se llevaran a cabo en esta Oficina Local, 
para atender a los progenitores, la persona cuidadora y las 
personas menores de edad, en las fechas que oportunamente 
se le indicarán:-Miércoles 17 de noviembre del 2021 a las 
10:00 a.m.-Miércoles 26 de enero del 2022 a las 8:00 a.m. X.- 
Se señala conforme a agenda disponible el día más cercano 
para celebrar comparecencia oral y privada, a saber el día 8 


